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Ministerio de Energía

Superintendencia de Electricidad y Combustibles

SOLICITA PERMISO PARA EFECTUAR EXTENSIONES PROVISO-
RIAS DE LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN

Copiapó, 24 de diciembre de 2012

Al señor
Director Regional
Superintendencia de Electricidad y Combustibles
Iván Lillo S.
Presente:

Claudio Jacques Vergara, chileno, ingeniero civil industrial, cédula nacional
de identidad 10.857.895-5, domiciliado en Copiapó, Av. Circunvalación Nº 51, en
representación de la Empresa Eléctrica Atacama S.A., viene en solicitar que en
conformidad a lo establecido en el artículo 29 del DFL Nº 4, de 2007, del Ministerio
de Economía, Fomento y Reconstrucción, disponga otorgar a su representada,
permiso para efectuar extensiones provisorias de líneas de distribución fuera de la
zona de concesión en la Tercera Región de Atacama, provincia de Copiapó, comuna
de Copiapó según el plano de proyecto que a continuación se detalla:

La extensión de la red del Callejón Azapa será desde el poste placa 4-042754.

El proyecto contempla tres etapas en su ejecución, siendo éstas:

En su recorrido las instalaciones de este proyecto sólo ocuparán bienes
nacionales de uso público.

Se acompañan en duplicado plano eléctrico, presupuesto y memoria explica-
tiva.

Este permiso se requiere por el plazo de un año y tendrá el carácter de
provisorio, a objeto de solicitar en el intertanto la respectiva concesión de servicio
público.

La concesión de origen que habilita el presente permiso fue otorgada el 4 de
noviembre de 1983 bajo el decreto Nº 248.

No se produce superposición con líneas eléctricas de otras empresas.

En el sentido de que se indica que la publicación se realiza conforme lo
establecido en el DFL Nº 4/20.018, de 2006, del Ministerio de Economía, Fomento
y Reconstrucción, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado del DFL Nº
1, de 1982, del Ministerio de Minería, Ley General de Servicios Eléctricos.

Saluda atentamente a Ud., Claudio Jacques Vergara, Gerente Zonal, Empresa
Eléctrica Atacama S.A.

Publicaciones Judiciales

Convenios

NOTIFICACIÓN

Por resolución de fecha 7 de enero de 2013, que rola a fojas 1.311 dictada en
autos Rol C-18.645-1982 caratulados ‘‘Cantolla y Cía. S.A.C.I.” del Segundo
Juzgado Civil de Santiago, se tuvo por aprobado en todo cuanto no fuere contrario
a derecho, con citación el Acuerdo celebrado en Sesión de la Comisión Liquidadora
de Cantolla y Cía S.A.C.I. de fecha 27 de noviembre de 2012, suscrito por el Banco
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MODIFICA LLAMADO A PRECALIFICACIÓN PUBLICADO
EN DIARIO OFICIAL DE 29 DE DICIEMBRE DE 2012

“PROGRAMA DE CONCESIONES DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD”

ANTECEDENTES PARA EL REGISTRO: Las Bases de Precalificación estarán en venta a
partir del día 28 de enero de 2013 y podrán ser retiradas en la Coordinación de
Concesiones de Obras Públicas, Merced 753, piso 8, Santiago, previo pago de las
mismas en la Dirección de Contabilidad y Finanzas del MOP, ubicada en Morandé
N°71, Santiago. El valor unitario de las Bases asciende a $300.000 (trescientos mil
pesos) + IVA.
El Registro Especial Internacional de Precalificación para este programa se abrirá el
día 28 de enero de 2013, a las 12:00 horas. El plazo para entregar los antecedentes
solicitados en las Bases de Precalificación para postular a la inscripción en el Registro
vence 60 días antes de la fecha fijada para el Acto de Recepción de Ofertas y
Apertura de Ofertas Técnicas de cada uno de los proyectos a licitar, conforme a lo
establecido en las respectivas Bases de Licitación.

DIRECTORA GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Ministerio de Obras Públicas
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